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NOTA 1 
 
ANTECEDENTES 
 
La compañía fue constituida el 31 de julio de 1992, cuyo objeto social es el de 
efectuar actividades complementarias en la prestación de servicios de prevención del 
delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones 
y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en 
medio de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes. 
 
Con fecha 17 de junio del 2013, la compañía realizó un aumento de capital de US$ 
10,000.00, perfeccionado el 17 de junio del 2013, quedando en un total de US$ 
20,400.00, con un valor de un dólar de cada acción. 
 
NOTA 2 
 
Aplicación de NIIF´s 
 
Con fecha 12 de enero del 2011, mediante resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11, de 
la Superintendencia de Compañías, resuelve calificar como PYMES a empresas que 
cumplan ciertos requisitos, disponer que tipos de empresa deban aplicar NIIF 
completas de manera obligatoria, para el registro, preparación y presentación de 
estados financieros, a partir del año 2011. 
 
Resuelve: 
 
Artículo Primero: Para efectos del registro y preparación de estados financieros, se 
califica como PYMES a las personas jurídicas que cumplan las siguientes 
condiciones: 
 
1) Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares 

 
2) Registren un valor bruto de Ventas anuales inferior a Cinco millones de dólares  
 
3) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado) 
 
Se considerará como base los estados financieros del ejercicio económico anterior al 
período de transición 
 
Artículo Segundo: Las Compañías y entes definidos en el artículo primero numerales 
1 y 2 de la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, publicado 
en el Registro Oficial No. 498 del 31 de Diciembre del 2008, aplicarán NIIF 
completas. 
  
Artículo Tercero: Toda compañía sujeta al control de la Superintendencia, que optare 
por la inscripción en el Registro del Mercado de Valores, aplicará NIIF completas.  
Artículo Cuarto: Si una empresa regulada por la Ley de Compañías, actúa como 
constituyente u originador en un contrato fiduciario, deberá aplicar NIIF completas. 
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Artículo Quinto: sustituye el numeral 3 del articulo primero de la resolución Nº 
08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 
498 del 31 de Diciembre del 2008, por el siguiente: 
 
“… Aplicarán la NIIF para PYMES para el registro preparación y presentación de 
estados financieros a partir del 1 de enero del 2012, las compañías que cumplan lo 
señalado en el articulo primero de la presente resolución. 
 
Se estable el 2011 como periodo de transición; este grupo de compañías deberán 
elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia a la NIFF 
para PYMES, a partir del 2011” 
 
Articulo Sexto: En el numeral 2 del articulo primero de la resolución Nº  
08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 
498 del 31 de Diciembre del 2008, sustituye “… Las compañías con activos iguales o 
superiores a US$ 4,000,000.00 al 31 de diciembre del 2007”, por lo siguiente: “ las 
compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre 
de cada año presenten cifras iguales o superiores previstas en el articulo primero de 
esta resolución adoptarán las NIIF completas a partir del 1 de enero del año 
subsiguiente, pudiendo adoptar por primera vez las NIIF completas en una sola 
ocasión; por tanto, si deja de usarla durante uno o mas periodos sobre los que 
informa o elige adoptarla nuevamente con posterioridad, ajustara sus estados 
financieros como si hubiera utilizado NIIF completas en todos los periodos que dejo 
de hacerlo. 
 
Articulo Séptimo: si la situación de cualquiera de las compañías definidas en el 
primero y segundo grupo de la resolución 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 
2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de Diciembre del 2008, 
cambiaré independientemente de si su marco contable anterior estuvo basado en NIIF 
completas, aplicará lo dispuesto en la sección 35, “Transacción a la NIIF para las 
PYMES”, párrafos 35.1 y 35.2 que son: 
 
“35.1 esta sección se aplicara a una entidad que adopte por primera vez la NIIF para 
PYMES independientemente de si su marco contable anterior estuvo basado en NIIF 
completas o en otro conjunto de principios generalmente aceptados, tales como sus 
normas contables nacionales o en otro marco tal, como la base del impuesto a las 
ganancias local. 
 
35.2 Una entidad solo puede adoptar por primera vez la NIIF para PYMES una única 
ocasión. Si una entidad que utiliza NIIF para PYMES deja de usarlas durante uno o 
mas periodos sobre los que se informa y se lo requiere o elige adoptarla nuevamente 
con posterioridad, las exenciones especiales simplificaciones y otros requerimientos 
de esta sección no serán aplicables a nueva adopción”. 
 
Articulo Octavo: Si la institución ejerciendo los controles que le faculta la ley de 
compañías y la ley de mercado de valores, estableciere que las cifras que constan en 
los estados financieros presentados a la superintendencia de compañías no responden 
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a la realidad financiera de la empresa, se observara al representante legal, 
requiriéndole que presente los respectivos descargos, para cuyo efecto se considera 
hasta el plazo máximo previsto en la ley de compañías y en le ley de mercado de 
valores; de no presentar los descargos requeridos se impondrán las sanciones 
contempladas en las leyes de la materia y sus respectivos reglamentos. 
 
Artículo Noveno: las compañías del tercer grupo que cumplan las condiciones del 
artículo primero de esta resolución en el periodo de transición (2011), elaboraran 
obligatoriamente un cronograma de la implementación y las conciliaciones referidas 
en el artículo segundo de la resolución 8.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008. 
 
Los ajustes efectuados al inicio y al término del periodo de transición deberán 
contabilizarse el 1 de enero del 2012. 
 
Artículo Décimo: Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, cualquiera de las 
compañías calificadas como PYMES podrá adoptar NIIF completas, para la 
preparación y presentación de sus estados financieros, decisión que comunicara a la 
superintendencia de compañías debiendo cumplir con las respectivas disposiciones 
legales. 
 
Artículo Décimo Primero: Aquellas compañías que por efectos de la presente 
resolución deben aplicar NIIF completas preparara la información contenida en el 
artículo segundo de la resolución 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, y 
remitirá a esta superintendencia, hasta el 30 de mayo del 2011, el cronograma de 
implementación aprobado en la junta general de socios o accionistas, o por el 
organismo que estatutariamente esta facultado para tales efectos; y hasta el 30 de 
Noviembre del 2011, la conciliación del patrimonio neto al inicio del periodo de 
transición aprobada por el directorio o por el organismo estatutariamente facultado. 
 
Hasta aquí el contenido de la resolución. 
 
La información contenida en los anexos adjuntos fue preparada y entregada por la 
administración de VIGILANCIA PROTECCION Y SEGURIDAD VIPROTECO 
CIA. LTDA., nuestra responsabilidad consistió en revisar la documentación de 
soporte y los criterios utilizados para la elaboración de dichos anexos, de acuerdo 
con los requerimientos establecidos en las disposiciones señaladas en los párrafos 
precedentes y en los lineamientos contenidos en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 
 
Nuestra revisión se la efectuó aplicando los procedimientos que se consideraron 
necesarios para este tipo de trabajo, los que se describen con mayor detalle en las 
notas explicativas adjuntas.  
 
Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES), los cuales son responsabilidad de la administración. Esta 
responsabilidad Incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable de que los estados financieros 
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estén libres de representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debido a 
fraude o error, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y 
efectuar estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 
 
Esta revisión incluye un examen a base de pruebas de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los anexos adjuntos, la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 
Gerencia de la Compañía y sus Administradores. 
 
Los procedimientos aplicados fueron los siguientes: 
 
 Sobre la base del Informe de Auditoría al 31 de diciembre del 2010, se procedió a 

analizar la composición de los saldos contenidos en los estados Financieros al 1 
de enero del 2011. 
 

 Sobre la base del análisis efectuado se procedió a establecer algunas 
reclasificaciones en cuentas, sin efecto en resultados con el fin de establecer un 
estado financiero adecuadamente agrupado para el proceso de transición a 
Normas del Modelo Contable Global NIIF.  

 
 Del análisis global se procedió a establecer los grupos de cuentas que son 

susceptibles de aplicación de Normas del Modelo Contable Global (NIIF). 
 

 Recopilación y selección de información inminentemente necesaria de cada 
grupo de cuentas en la etapa de transición. 

 
 Se procedió a detallar las cuentas objeto de análisis con el fin de preparar las 

respectivas hojas de trabajo que nos permitan establecer los montos objeto de 
ajustes. 

 
 Se registraron los ajustes establecidos a fin de determinar el efecto sobre los 

Estado Financiero. 
 

 Con los resultados obtenidos se procedió a establecer una conciliación del 
patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIIF, al 1 de enero del 
2011. 

 
En base a los procedimientos descritos precedentemente y las notas explicativas 
adjuntas, ponemos a disposición de la Junta el análisis y aprobación del estado 
financiero de transición a fin de cumplir con la normativa legal vigente. 
 
Como parte de la aplicación de la NIIF 1, Adopción de NIIF por primera vez se han 
considerado ajustes contra el patrimonio; ya que los registros que provienen de esta 
transición de aplicación de NIIF, son efectos de períodos anteriores; o dicho de otra 
manera, son acciones financieras que la compañía debió y debe tomar con la única 
finalidad de presentar un estado financiero razonable con rubros reales que 
demuestren la verdadera posición financiera de la compañía 
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Certificamos que la documentación legal habilitante, hojas de trabajo y demás 
información utilizada en este proceso se enmarca en lo establecido por los 
organismos de control y las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 
 
NOTA 3 
 
Los estados financieros separados de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2011 y el 
estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, han sido preparados 
exclusivamente para ser utilizados por la administración de la Compañía como parte 
del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre del 2012. 
 
Los estados financieros separados de VIGILANCIA PROTECCION Y 
SEGURIDAD VIPROTECO CIA. LTDA., al 31 de diciembre del 2011 y 2010, 
fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad 
previos (PCGA anteriores), tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera 
vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, para la preparación de 
los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 31 de 
diciembre del 2017.  Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, 
los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros separados.  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han 
sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2011, aplicadas de 
manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 
 
2.1 Bases de preparación 

 
Los estados financieros separados de VIGILANCIA PROTECCION Y 
SEGURIDAD VIPROTECO CIA. LTDA., comprenden los estados de situación 
financiera, el estado de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2017.  Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para las PYMES. 
 
2.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros 
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bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 

 
2.3 Documentos y Cuentas por Cobrar Clientes no Relacionados  

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de deterioro de cartera a valor futuro. El ingreso por intereses se 
reconoce como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de interés 
efectiva.  El período de crédito promedio sobre la venta de servicios es de 30 días. 
 
Las cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de probable 
realización. 

 
Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes, 
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  

 
2.4 Propiedades, planta y equipo 

 
2.4.1 Medición en el momento del reconocimiento 

 
Las partidas de propiedades, planta y equipo se medirán inicialmente por su costo, 
serán activas los bienes que superen los US$ 400.00.   

 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 

 
Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedades, planta y 
equipo, los costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción de activos que requieren de un período de tiempo 
sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

 
2.4.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas 
al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor, en caso de existir.  Los gastos de reparaciones y mantenimientos 
se imputan a resultados en el período en que se producen. 
 
2.4.3 Método de depreciación y vidas útiles 

 
El costo de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el método de 
línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 
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A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo 
y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Armas 20 
Equipos de Comunicación 20 
Muebles y Enseres 10 
Vehículos 5 

 
 
 
2.4.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 

 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
planta y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en 
libros del activo y reconocida en resultados. 

 
2.5 Impuestos 

 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

 
2.5.1 Impuesto corriente 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son 
gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2.5.2 Impuestos diferidos 

 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en 
libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  El pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.  Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o 
el pasivo se cancele. 
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El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 
relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 

 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 
los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan 
del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 
 
2.6 Impuestos corrientes y diferidos 

 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y 
ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 
 
2.7 Beneficios a empleados 

 
2.7.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio 

 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, 
con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período.  Las ganancias y 
pérdidas actuariales se reconocen utilizando el enfoque de la banda de fluctuación 
(10% del valor presente de la obligación al inicio del período dividido entre el 
número promedio de años de trabajo que le resten a los empleados.  No se considera 
el 10% del valor razonable de los activos del plan, en razón de que esta obligación no 
está fondeada).  Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en 
la medida en que los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son 
amortizados utilizando el método de línea recta en el período promedio hasta que 
dichos beneficios son otorgados. 
 
2.7.2 Participación a trabajadores 

 
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores 
en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las 
utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
2.8 Reconocimiento de ingresos 
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Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación 
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
Los ingresos por servicios son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de 
las siguientes condiciones: 

 
a) El importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad. 
b) Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 

con la transacción. 
c) El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que 

se informa, pueda ser medido con fiabilidad, y 
d) Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan 

por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 
 
Los ingresos por servicios de seguridad son reconocidos en los resultados del año a 
medida en que se devengan los servicios prestados.  Dicho devengamiento se 
establece en base a la estimación de los costos incurridos y por incurrir por el plazo 
estimado en que el servicio será prestado. 

 
2.9 Costos y Gastos 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
2.10 Reserva legal 

 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
social.  Esta reserva no es disponible para 

 
2.11 Resultados acumulados establecidos en el proceso de adopción de las NIIF 

por primera vez. 
 

Los resultados acumulados establecidos en el proceso de adopción de las NIIF para 
las PYMES, por primera vez incluyen los efectos que surgen del proceso de 
conversión de los estados financieros de la Compañía de conformidad con lo 
mencionado en la “Sección 35 Transición a la NIIF para las PYMES”. 
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NOTA 4 
 
CUENTAS POR COBRAR 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
A) Clientes 244,28469 
B) Provisión Cuentas Incobrables (1,157.01) 
C) Garantías por Cobrar 2,247.57 
D) Impuestos 46,351.03 
E) Anticipos Sueldos Trabajadores - 

 
A) Clientes  

 
El saldo de esta cuenta se encuentra a un valor real de acuerdo a lo establecido por la 
NIC 32 Instrumentos Financieros. 
 

B) Provisión Cartera Incobrable 
 

Se analizó la evolución de la cartera por el período 2014, determinando que no es 
necesario realizar una provisión de cuentas incobrables en razón de que la mayor 
parte de la cartera es recuperable. 
 

C) GARANTÍAS POR COBRAR 
 
Luego de un análisis a esta cuenta se observó que los valores que corresponden a 
garantías, se efectuaron a un valor justo de intercambio dando cumplimiento a la 
NIIF para las PYMES en su sección 33, sobre Información a revelar partes 
relacionadas, los valores no serán afectados por aplicación de NIIF ya que se 
encuentran a un valor razonable y están debidamente sustentadas con las respectivas 
facturas.  
 

D) Impuestos 
 
Esta cuenta es parte del grupo establecido por la Administración Tributaria para el 
registro de valores correspondientes a impuestos y se encuentran a un valor real por 
esta razón no presentan ajustes por aplicación de NIIF para las PYMES. 
 
Debido a que se está en pleno trámite de reclamación de impuestos pagados en 
exceso y de que no se puede establecer ningún valor definitivo de recuperación hasta 
que el SRI se pronuncie al respecto no se hace ningún tipo de ajuste respecto de los 
rubros mencionados. 
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E) Anticipos Sueldos Trabajadores 
 
Luego de un análisis a esta cuenta se observó que los valores corresponden a 
anticipos realizados a sus trabajadores, las transacciones efectuadas fueron a un valor 
justo de intercambio dando cumplimiento a la NIIF para las PYMES en su sección 
33, sobre Información a revelar partes relacionadas, los valores no serán afectados 
por aplicación de NIIF ya que se encuentran a un valor razonable y están 
debidamente sustentadas con las respectivas facturas.  
 
NOTA 5 
 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
Vehículos 17,229.11 
Maquinaria y Equipo 101452.50 
Equipo de Vigilancia y Seguridad 6,389.97 
Muebles y Enseres 4,905 
Equipos de Computación 8,782.59 
Depreciación Acumulada (58,864.03) 

 
Durante el período 2016, la compañía adquirió propiedad, planta y equipo por un 
total de US$ 8,272.22, y se determinó un gasto por depreciación en un valor de US$ 
13399.29. 
 
NOTA 6 
 
CUENTAS POR PAGAR 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
A) Proveedores 91,973.68 

 
A) Proveedores  

 
Este rubro corresponde a proveedores locales a los cuales se cancelan hasta 60 días, 
siendo la política de la empresa pago de hasta 90 días. El plazo y el interés son 
valores que resultan irrelevantes frente al movimiento de caja de la empresa, por tal 
razón no se ve en la necesidad de considerar interés implícito; en tal virtud se ha 
procedido a revisar las políticas contables al respecto de estos pasivos y se ha podido 
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establecer que los cálculos aplicados a los registros contables son adecuados y se 
enmarcan en lo establecido por la norma. 
 
El saldo presentando no tendrá ajuste por aplicación de NIIF para las PYMES, dado 
que los montos y plazos de estas cuentas se encuentran debidamente respaldas con 
las facturas del proveedor por lo tanto se encuentran a un valor razonable. 
 
 Política de registro y pago a proveedores 
 
La empresa reconoce el compromiso con los proveedores al perfeccionarse la 
transacción con una factura, se paga exclusivamente a crédito a los proveedores, 
quienes deberán estar previamente calificados, y deberán facturar a plazos de 30, 60 
y 90 días, buscando obtener un promedio de días de pago de 60 días que soporta el 
flujo de la compañía. 
 
NOTA 7 
 
OBLIGACIONES SOCIALES 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
A) Sueldos por Pagar 188,941.86 

 
A) SUELDOS POR PAGAR 
 
Este rubro corresponden a valores reales por pagar a los empleados, estos saldos se 
mantienen en razón de que cumplen con lo dispuesto por las NIIF para las PYMES. 
 
B) IESS POR PAGAR 
 
Este rubro corresponden a valores reales por pagar al IESS, estos saldos se 
mantienen en razón de que cumplen con lo dispuesto por las NIIF para las PYMES. 
 
C) PROVISIONES PATRONALES 
 
Este rubro corresponden a valores reales por pagar a los empleados, por beneficios 
de acuerdo a las leyes locales del país estos saldos se mantienen en razón de que 
cumplen con lo dispuesto por las NIIF para las PYMES. 
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NOTA 8 
 
OBLIGACIONES FISCALES 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
A) Impuestos por Pagar 4,339.63 
B) Impuesto a la Renta  - 

 
 
 
A) IMPUESTOS 
 
Este grupo de cuentas refleja las obligaciones generadas por la operación del giro 
normal del negocio con la Administración Tributaria y se registran los valores 
correspondientes a impuestos, los que están enmarcados bajo la normativa tributaria 
vigente por lo cual no tiene efecto NIIF para las PYMES, ya que están registradas a 
un valor real. 
 

Política de impuestos 
 

La gerencia establece que todo lo relacionado a impuestos deberá estar sujeto a 
normas de presentación del Servicio de Rentas Internas, a pesar de que este no haya 
dictado normas respecto a la implementación de NIIFS para PYMES. 
 
NOTA 9 
 
OBLIGACIONES LARGO PLAZO 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
A) Provisión por Desahucio y Jubilación 

Patronal  9,667.00 
 
A) PROVISIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 
 
Este rubro fue actualizado mediante el cálculo de un profesional calificado cuyo 
efecto es de US$ 11,012.67, cumpliendo con las NIIFS para las PYMES Sección 28 
Beneficios a los Empleados. 
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NOTA 10 
 
PATRIMONIO 
 
El detalle de la cuenta al 31 de Diciembre del 2017, con valores ajustados es como 
sigue: 
 

Cuenta Valor Expresado en US$ 

  
Capital Social 20,400.00 
Aporte Futura Capitalización 2,000.00 
Reserva Legal 4,750.58 
Resultados del Ejercicio 14,616.65 
Resultados Acumulados  48,615.45 
 
 
El capital social se encuentra registrado al valor contenido en el último aumento de 
capital y reforma de estatutos. 
 
Los rubros correspondientes a las reservas están establecidos de acuerdo a la 
normativa legal vigente. 
 
El saldo presentado en esta resultados conversión NIIF refleja el total de ajustes 
realizado por conversión de los estados financieros de Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
presentando un efecto desfavorable para los Accionistas dentro del Patrimonio por un 
valor de US$  12,477.67; sin embargo hay que mencionar que existen aún ajustes por 
considerar como son el registro de una Provisión por Jubilación Patronal y 
Desahucio en base a un Calculo Actuarial Actualizado bajo NIIF, en cumplimiento a 
lo normado por la NIC 19 Beneficios a Empleados. 
 
Los registros se hicieron afectando a la cuenta de Resultados Acumulados de acuerdo 
a la resolución Nº SC. ICI.CPAIFRS.G.11.007, del 09 de septiembre del 2011, 
expedida por el Régimen de Compañías en su Artículo 2, el cual menciona que:  
”Los resultados provenientes de la implementación por primera vez de NIIF que 
generaron saldo acreedor sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor 
de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieren; utilizado en absorber pérdidas o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañía”. 
 

 
 
Víctor Cruz 
CONTADOR GENERAL 
 


